
INFORME DE EVALUACION TECNICA - FINANCIERA

MESCYT-DAF-CD-2024-0031

ADQUISICION DE VARIOS ARREGLOS FLORALES PARA USO INSTITUC ONAL

Señores

Miembros del Comité de Compras y Contrataciones

Ministerio de Educación Superior. Ciencia y Tecnología
MESCYT.

Distin^guidos señores;
I

I En atención a la solicitud que nos hace el Comité de Compras y

Contrátaciones a través del Departamento de Compras, mediante el cual nos

designa como Comité Técnico Evaluador para proceder a la evaluación de la oferta

técnica y financiera, presentada por los oferentes participantes en el Proceso de
Compras MESCYT-DAF-CD-2024-0031, PARA ADQUISICION DE VARIOS ARREGLOS

FLORALES PARA USO INSTITUCIONAL, tenemos a bien informarles; /

INTEGRANTES DEL COMITÉ TECNICO EVALUADOR

Licda. Lina L. Méndez Encargada de Almacén y Suministro

Auxiliar AdministrativoLicda. Glenys A. Rodríguez

Lie. Didiel A. Mercedes Rodríguez Contador

DEMOSTRACIÓN DE CAPACIDAD PARA CONTRATAR:

Este Comité dio inicio al proceso de evaluación confirmando el cumplirniento de

los requerimientos indicados en la ficha técnica  y el oficio de requerimiento,
CUMPLE/NO CUMPLE,

correspondientes.
así como también las documentaciones legales

CONDICIONES DE PAGO

La fojma de pago es crédito a 45 días, después de la certificación de l6s bienes
recibidos. Los oícrentes interesados en participar en el presente proceso de

compras deberán especificar en su propuesta económica si otorgarán el
crédito.



CRITERIOS DE EVALUACION:

Para la presente Evaluación Económica, el Comité designado al efecto ha tomado

en consideración el ARTICULO 79 del Reglamento de Aplicación No. 416-23 de

la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios, Obras y

Concejsiones, que establece: “La Entidad Contratante rechazará toda oferta
que no se ajuste sustancialmcnte

Específicas/Especificaciones Técnicas v/o a los Términos de Referencia”.

los Pliegos de Condiciones

No sC|admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier oferta,
que inicialmente no se ajustaba a dichos pliegos, posteriormente  se ajuste a

los mismos, sin perjuicio del cumplimiento del principio de subsanabilidad”.

Asimismo, ha tomado en consideración el ARTICULO 83 de la Ley sobre

Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios, Obras y concesiones, que

establjice lo siguiente: “La adjudicación se hará en favor del oferente cuya
propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para

los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la

idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en la

reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas a conocimiento de los

oferer tes a través de los pliegos de condiciones respectivas”

Igualmente, consideramos lo establecido en el ARTICULO 4 del numeral 1 del

Reglamento de la Lev sobre Compras v Contrataciones de Bienes, Servicios,

Obra¿ V Concesiones, que dice: “La ENTIDAD CONTRATANTE no podrá

adiucjicar una oferta que no cumpla con las condiciones v requisitos

establecidos en los Pliegos de Condiciones Específicas/Especifícaciones

Técnicas v Términos de Referencia”

Elegibilidad: Que el Proponente esté legalmente autorizado para realizar sus

actividades comerciales en el país.

Capacidad Técnica: Que los Bienes cumplan con todas las características
especi ficadas en las Fichas Técnicas. Mediante la verificación y/o validación de la

calidad de los servicios ofertados, han sido comparadas las ofertas de

presentadas por los oferentes y se han seleccionado las más convenientes para los
intereses del MESCYT.

servicios

V
V



OFERj^NTES PARTICIPANTES EN EL PROCESO

I> o. Nombre del Oferente Numero

RNC

l FLORISTERIA ZUNIFLOR, SRL. 401505657

EVALUACION TECNICA

En tal sentido, procedimos a realizar evaluación de las ofertas, comparando las

oferta;. Dresentadas, lo que permite determinar la calidad y conveniencia de las
mismí s

No. Nombre del Oferente FICHAS
TECNICAS

OFICIO DE
SOLICITUD

Crédito
45 días

Muestra

]‘LORISTERIA

ZUNIFLOR, SRL.

y ✓ y NO

REQUIERE

Leyenc a

^ 3ÜMPLE

é?'NO CUMPLEX

EVAl UACION FINANCIERA

TOTAL

No. Descripción OFERTADO

RD$
1 FLORISTERIA ZUNIFLOR, SRL. 234,348.00



CON( ILUSION

Finalizadas las evaluaciones de la propuesta presentada, se lomó en cuenta los
requisitos técnicos establecidos en el oficio de solicitud:

●  Con relación a la oferta financiera se tomó en consideración el siguiente
criterio: Los criterios de adjudicación para determinar la oferta más
conveniente para este procedimiento de contratación es:
/\djudicación basada en menor precio. Se adjudicará la oferta de menor
creció económico de entre aquellas ofertas técnicas que hayan cumplido
Dreviamente con todo lo solicitado en el pliego de condiciones.

RECOMENDACIÓN

Estand) pte Comité Técnico Evaluador, facultado para emitir sus consideraciones y
recome ndaciones, NO MOSTRAMOS OBJECION EN LA ADJUDICACION A

RAÍON social FLORISTERIA ZUÑI FLOR, SRL., SUSTENTADOS

EN LAl ̂ RESENTE EVLUACION MEDIANTE LA CUAL CONFIRMAMOS
QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE

COND ipONES DADO PARA ESTE PROCESO. '

LA

En la nudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República

Domin c ma, a los Veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro
(2024). '

i
d
Didie A. Mercedes Rodríguez

Contador

Ir

Li
Licda. Glenys A. RodrípezAuxiliar Administrativbncargí .ca de Almacén y Suministro


